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Se allega al expediente escrito presentado por la parte demandada, en el que 

se otorga poder y se solicita la terminación del proceso por pago total de la 

obligación, solicitud a la cual no se accede por cuanto no se ajusta a lo 

preceptuado en el artículo 461 del Código General del Proceso, que 

expresamente consagra: 

 

“(…) se presente escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con 

facultad expresa para recibir, que acredite el pago de la obligación 

demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá 

la cancelación de los embargos y secuestros (…)” Subraya del Despacho. 

 

Ahora bien, si la parte demandada infiere que, la obligación adeudada está 

cancelada por las deducciones efectuadas al demandado, deberá allegar 

prueba de ello, dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 446 del 

Código General del Proceso, máxime cuando la carga procesal de presentar 

la liquidación del crédito y sus actualizaciones, es atribuible a las partes 

intervinientes en la Litis, resaltando que, la última liquidación revisada y 

aprobada por el Despacho data del 26 de febrero de 2021. 

 

Por lo anterior, se pone conocimiento de las partes, la relación de títulos 

judiciales a fin de que se sean tenidos en cuenta al momento de realizar la 

reliquidación del crédito, la cual puede ser consultada a través del siguiente 

enlace: 13RelacionDepositosJudiciales.pdf  

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUzpd7isQMNDsJp7luyyKPABRJSvbRhlvRNThlK560ES_Q?e=AUdonb
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Por último, se reconoce personería a la abogada Mary Luz Celis Laverde con 

T.P 161.694 del C.S. de la J., para que represente los intereses del 

demandado Ismael José Julio Alean, de conformidad con el poder a ella 

conferido. 

 

Téngase en cuenta para efectos de notificación a la apoderada judicial, el 

correo electrónico: maryluz@prevencionlegal.co 
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